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DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO.

l. Nombre del Procedimiento: Servicio Médico integral subrogado-

ll. Objetivo de Procedimiento.
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Otorgar la Atención Médico-quirúrgica a los derechohabientes del ISSFAM
de conformidad con su propia Ley mediante la subrogación del servicio
médico, el cual se efectúa a través de convenios con las Secretarías de la
Defensa Nacional y de Marina, prestándose el servicio en las instalaciones
de éstas y con personal a sus órdenes.

lll. Marco Juridico.

lV. Normas de Operación.

A. Prestación del Servicio Médico lntegral

a Participar en la formulación de los proyectos de los Convenios de
Subrogación para la Prestación del Servicio Médico lntegral, en
coordinación con la Dirección Jurídica y Dirección de Finanzas del
ISSFAM.

. Const¡tuc¡ón Política de los Estados Unidos Mexicanos.

. Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.

. Ley Federal de Proced¡miento Admin¡strativo.

. Ley Federal de las Entadades Paraestatales y su Reglamento.

. Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendar¡a y su Reglamento.

. Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública.

. Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública.

. Ley General de Proteccaón de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados.

. Ley General de Responsabilidades Administrat¡vas.

. Ley Federal de Austeridad Republicana.

. Ley General de Salud

. Ley del lnstituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas.

. Programa Nacional de Salud.

. Estatuto Orgánico del ISSFAM.

. Manual de Organización del ISSFAM

. Convenio de Subrogación para la Prestación del Servicio Médico lntegral
I SSFAM-SEDEN A 2019-2024.

o Convenio de Subrogación para la Prestac¡ón del Servic¡o Médico lntegral
ISSFAM-SEMAR 2019.2024.
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En los Convenios de Subrogación para la Prestación del Servicio

Médico lntegral con las Secretarías de la Defensa Nacional y de

Marina, cada año se actualizará el presupuesto asignado y autorizado

por la H. Junta Directiva de este lnstituto y en su caso nombre de

func¡onar¡os y fechas.

Con base a la distribución del presupuesto del artículo 221 de la Ley

del ISSFAM, la Dirección de Finanzas, informará el presupuesto

asignado y autortzado para cubrir la Subrogación para la Prestación del

Servicio Médico lntegral del e.iercicio fiscal sigu¡ente el cual se

transferirá de forma mensual, a la Secretaría de la Defensa Nacional y

de Marina, una vez que informen su repartición por cada rubro

contenido en el Convenio.
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b

c

d La modificac¡ón a las cláusulas de los convenios de la prestación del

Servicio Médico lntegral Subrogado que se celebra con las Secretarías

de la Defensa Nacional y de Marina se llevará a cabo cuando alguna

de las partes o ambas lo soliciten.

Los Conven¡os se modiflcarán med¡ante la s¡gu¡ente coordinación:e

Con la Secretaría de la Defensa Nac¡onal, se llevará a cabo con la S'4
(Log.) del Estado Mayor de la Secretaría de la Defensa Nacional,
peráonal de Asesoria Jur¡d¡ca del Estado Mayor Conjunto de la

befensa Nacional, Dirección General de Admin¡strac¡ón., Procuraduría

de Justicia Militar, Dirección General de Justicia M¡litar y Dirección

General de Sanidad, así como el que designe.

Con la Secretaría de Marina, se llevará a cabo con la Oficialía Mayor,
personal de la Dirección General Adjunta de Sanidad Naval y del

bepartamento de Subrogaciones Médicas, así como el que designe

Por parte del ISSFAM, la Dirección Técn¡ca, las Direcciones de

Prestaciones Finanzas, Jurídica y Prestac¡ones Sociales y de Salud,
así como el que designe.

f. Los Convenios se remitirán para su formalización a las Secretarías de

la Defensa Nacional y de Marina, a través de la Dirección General o

Dirección Jurídica, de acuerdo con lo que ordene la superioridad.

Salvaguardar los orig¡nales de los convenios de subrogac¡ón para la
Prestación del Servicio Médico lntegral, celebrado entre el lnstituto y

las Secretarías de la Defensa Nac¡onal y de Marina, para consulta

ulterior y elaborar estudio y opinión en caso de así ordenarlo la

Dirección General del lnstituto.

s
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h. Solicitar a la Dirección de F¡nanzas una vez que se formalicen los
Convenios, se rem¡ta en forma mensual a la Dirección de Prestaciones
Sociales y de Salud cop¡a de la transferencia de pago efectuados a la
Secretaria de la Defensa Nac¡onal o de Marina por la cantidad pactada
en los oficios de distrrbución del presupuesto que se solicitara a citadas
Secretarías de Estado.

Recibir por parte de la Subdirección General los acuses de recibo de la
transferencia de recursos de forma mensual por las Secretarías de la
Defensa Nac¡onal y de Marina.

B. lnformes

Las Direcc¡ones Generales de Sanidad Militar y Adjunta de Sanidad
Naval, remitirán los informes mensuales de atención médica prestada a
los derechohabientes en las instalaciones sanitarias antes del día l0
de cada mes.

En los casos que los ¡nformes presenten incons¡stencias, se coordinará
vía telefónica con las D¡recciones Generales de Sanidad Mil¡tar y/o
AdJUnta de Sanidad Naval que le corresponda la corrección de la
información y se rat¡ficará por escrito.

d. Elaborar y remitir un informe Mensual a la Dirección de Finanzas sobre
las atenciones médicas proporcionadas a los derechohab¡entes en los
Un¡dades Médicas Militares y Navales de las Secretarías de la Defensa
Nacional y de Mar¡na, para la construcción de indicadores de la Matriz
de lnd¡cador de Resultados "4012 Atención Médica".

e Elaborar mensualmente los lndicadores de Gestión y remitirlos al
Departamento de Evaluación y control, con los siguientes datos:

Número de Beneficiarios que se est¡ma atender por concepto del
Servicio Méd¡co lntegral Subrogado para el ejerc¡cio del año siguiente,
se calcularán tomando en consideración el comportamiento histórico

a

c

f

b. Se establecerá coordinac¡ón mensual vía telefónica con los
responsables de remitir el ¡nforme de atenc¡ón médica de la Dirección
General de Sanidad M¡latar y la D¡recc¡ón General Adjunta de Sanidad
Naval a efecto de que se rem¡ta el informe antes del día 10 de cada
mes, siendo factible recib¡rse el ¡nforme vía correo electrónico, en tanto
se recibe el oficio por los conductos.

Presupuesto pagado a cada Secretaría, así como atenciones médicas
mensuales de ambas Secretarías, Total de atenciones méd¡cas
acumuladas de los meses transcurridos en el año, número total y
acumulado de canastillas entregadas por cada Secretaría.
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de los años inmediatos y por cada Secretaría (Defensa Nacional y de
Marina).

g. Se elaborará una pirámide poblacional de forma anual por grupo etario
y género, así como por estado, de la con información poblac¡ón que se
tenga a mitad del año elect¡vo (al 31 de.junio del año en curso) en el
Sistema de lnformación lnstitucional.

h. Para elaborar los informes trimestrales y el anual que se presentan
ante la H. Junta Directiva, se tomarán como base el lnforme de
Atenciones Médicas Mensuales de cada Dependencia, el lnforme de
lndicadores de Gest¡ón y los informes de la Dirección de Finanzas de
los pagos efectuados a cada Secretaría de la Defensa Nacional y de
Marina por el Servicio Médico.

C. Quejas

Las peticiones, quejas o ¡nconform¡dades relacionadas con la Subrogación
de la Prestación del Serv¡c¡o Médico lntegral al personal derechohabiente de
este lnstituto, se tramitarán de la siguiente forma:

Directamente ante las Direcciones Generales de Sanidad Militar o
Adjunta de San¡dad Naval según corresponda la Secretaría de origen del
solicitante.

b. Las solicitudes o escritos que se rec¡ban por conducto de las
Comisiones Nacional y Estatales de Derechos Humanos, así como de la
Red Federal de Servicio a la Ciudadanía de la Presidencia de la
República, se rem¡t¡rán a la Secretaría que corresponda debiendo dar
seguimiento hasta su total conclusión e informar a quien la superioridad
ordene.

c. En los casos que impliquen aspectos legales, se solicitará a la Dirección
Jurídica la opinión o el trám¡te que corresponda en el ámbito de su
competencia.

d. Se integrarán en cada pet¡ción, queja o inconformidad, el antecedente
documental con que se cuente en el área, asimismo se establecerá
coordinación con las áreas involucradas para su atención.

D. Dictámenes Periciales Médicos.

a

En apoyo al procedimiento para el otorgamiento de beneficio económico de
pensión, que otorga el derecho a la Prestación del Servicio Médico lntegral,
se solicitara a las Secretarias se valore y expida el Dictamen Pericial Médico
de d¡scapacidad por presentar una ¡ncapac¡dad total y permanente para
trabajar.
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V. Relación de formatos.

lnforme de lndicadores de Gestión

lnforme de atenc¡ón médica (productividad) e ¡ndicadores relac¡onados con la
Matriz de lndicadores de Resullados del Programa Presupuestario "Atención
Médica'A0'12

DERECHOHABIENTE: Familiar del militar en línea d¡recta (esposa, cónyuge o
concubina, hijos, madre, padre y en algunos casos los hermanos) que tienen
derecho a los beneficios estipulados en la Ley del ISSFAM.

DERECHOHABIENTE PARA EFECTOS DE LA PRESTACION DEL SERVICIO
MÉDICO INTEGRAL: En término de los artículos 142, 143 y 153 de la ley del
ISSFAM, éste debe proporcionar la Atención Médica lntegral a los militares con
haber de retiro y a los fam¡l¡ares de los militares que perciban haberes y haberes de
retiro, derechohabientes del militar sentenciado a cumplir una pena pr¡vat¡va de
libertad, que no haya sido destituido de su empleo y los pens¡on¡stas.

CONVENIOS: Convenios de subrogación que celebra cada año el ISSFAM con las
Secretarías de la Defensa Nacional y de Marina para que éstas proporcionen el
Servicio Médico lntegral, a los militares con haber de retiro, fam¡liares de militares
que perciben haberes y haberes de retiro y pensionistas, conforme a lo establecido
por la ley del LS.S.F.A.M., en sus ¡nstalaciones y con personal a su mando.

ATENCIONES MEDICAS La atención médico-quirúrgica incluye además, la
as¡stencia hospitalaria y farmacéutica necesaria y, en su caso, obstetricia, prótesis y
ortopedia y rehab¡l¡tac¡ón de los ¡ncapac¡tados, así como la medicina preventiva y
soc¡al y la educación higiénica.

ATENCIONES MEDICA POR DERECHOHABIENTE DE LAS FUERZAS
ARMADAS MEXICANAS: lndicador de Gestión que se determina dividiendo el
número de atenciones médicas entre el promedio de derechohabientes que informa
la D¡recc¡ón de Prestac¡ones Sociales y de Salud, a quienes se proporciona el
serv¡c¡o.

INFORME MENSUAL DE ATENCIONES MEDICAS DE LAS SECRETARIAS DE
LA DEFENSA NACIONAL Y DE MARINA: lnforme expedido por las Secretarías del
Defensa Nacional y de Marina del número de atenc¡ones méd¡cas proporcionadas
en las Unidades Méd¡cas Mil¡tares y Navales durante el mes que se informa a los
militares con haber de retrro, derechohabientes de militares que perciben haberes y
haberes de retiro y pension¡stas, conforme a lo establecido en el convenio celebrado
entre el ISSFAM y las citadas Secretarías-

ISSFAM.- lnst¡tuto de Seguridad Social para ¡as Fuerzas Armadas Mexicanas

PIRAMIDE POBLACIONAL. - La pirámide de población es una representación
gráfica de las características de una población perteneciente a una localidad, ciudad
o pais, en un momento en el tiempo.

VI. GLOSARIO DE TÉRMINOS.
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SEDENA.- Secretaría de la Defensa Nacional.

SEMAR.- Secretaría de Marina

SERVICIO f¡tÉDlco INTEGRAL: El conjunto de acciones médicas, preventivas y
curativas para promover, preservar, recuperar y conservar la salud del individuo,
prolongar y mejorar su calidad de vida, que incluye la atención médico quirúrgica.
además, aquellas actividades admin¡strativas y logísticas que tengan relac¡ón
directa con la prestación del Servicio Médico lntegral.

UNIVERSO DE DERECHOHABIENTES: el promedio de las cant¡dades reportadas
en los lnformes de derechohabientes, acumulado en el año a la fecha en que se
r¡nde el número de: Militares con haber de ret¡ro, derechohabientes de militares con
haber y haber de retiro y pension¡stas.

@,
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DIRECCIÓN DE PRESIAC'OÍVES SOC'ALES Y DE SALUO / SUBDIRECCIÓN DE SALUD

NOMBRE DEL PROCEOIMIENTO

SERVICIO MÉOICO INÍEGRAL SUBROGADO

RESPONSABLE
NUM.
ACT.

FORMA O
DOCUMENTO

Descrlpción de Act¡vldadel
INSTITUTO OE SEGURIOAO SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS

Jefa o Jefe
del

Departamento
de Servicio

Médico

Elabora proyecto de Convenios de Subrogación para la

Prestación del Servicio Médico lntegral con las Secretarías
de Defensa Nacional y Marina y remite.

Proyecto de
Convenios

Oficio

Subdirectora
o Subdirector

de Salud

2 Recibe, revisa, analiza y ordena se remita el proyecto a las
áreas competentes al interior del lnstituto, a fin de revisar,
analizar y emitir opinión y sugerencias.

Proyecto de
Convenios

Oficio

Departamento
de Servicio

Medico

3 Elabora oficio para convocar a Junta de Trabajo para la
revisión del proyecto del Convenios, rubrica, turna.

La reunión de Trabajo se lleva a cabo con personal de las
Direcciones de Finanzas y Jurídica.

Jefa o Jefe
del

Departamento
de Servicio

Médico

4 Recibe oficio revisa, rubrica y turna para revisión y rúbrica de
la o el subdirector de Salud y firma de la o el Director de
Prestaciones, Sociales y de Salud.

Proyecto de
Convenios

Oficio

Departamento
de Servicio

Medico

Recibe oficio firmado, rem¡te y archiva acuse en carpeta
correspond iente.

Proyecto de
Convenios

Oficio

Jefa o Jefe
del

Departamento
de Servicio

Médico

Revisa el proyecto de Convenios, con las Direcctones
correspond ientes.

Esta actividad se realiza en la junta de trabajo con las
diferentes áreas. Proyecto de

Convenios

Realiza los ajustes necesarios alineados a la normatividad
jurídica y contable.

Departamento
de Servicio

Medico

I Elabora minuta de trabajo, recaba firmas. Proyecto de
Convenios

M¡n uta

@ FECHA 29 NOVIEMBRE OE 2022

DEPTo. DE sERvtcto $Éotco.

oescn¡pcróN DE AclvtoAoES

1

Proyecto de
Convenios

Oficio

5

El

7
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DtREcctóN DE pREsrÁc,ofvEs socraLEs Y DE saLuo / suaD|P.EcclÓN oE sALUo oEPfo. DE slRvtcto *tÉDlco.
NOMBRE DEL PROCEDIMIENIO

SERVICIO MÉDICO INTEGRAL SUBROGADO

RESPONSABLE
NUM.
ACT-

DESCRrPctóN DE AcnvtDADES
FORMA O

DOCUMENTO

I Revisa cambios, en base a minuta y turna para remitir a las
Secretarías.

Proyecto de
Convenios

Minuta

Departamento
de Servicio

Medico

10 Elabora oficio para remitir el proyecto de los Convenios a las
Secretarias de la Defensa Nacional y de Marina a fin de su
revisión y archiva minuta.

Proyecto de
Convenios

Minuta
Oficio

Jefa o Jefe
del

Departamento
de Servicio

Médico

11 Recibe oficio revisa, rubrica y turna para revisión y rÚbrica de
la o el Subdirector de Salud.

Proyecto de
Convenios

Oficio

Directora o
Director de

Prestaciones
Sociales y de

Salud

12 Recibe oficio revisa, rubrica y turna para firma de la o el
Director General.

Proyecto de
Convenios

Oficio

Departamento
de Servicio

Medico

13 Recibe oficio firmado por la o el Director General y entrega a
las áreas correspondientes, archiva en carpeta
correspondiente.

Original. Oficialías Mayores de la Secretaría de la Defensa
Nacional y de Marina-Armada de México.
Copia: Para su conocimiento
Dirección General
Subdirección General
Director Técnico de Prestaciones
Dirección Jurídica
Director de Finanzas para su conocimiento y efectos a la
Dirección General de Sanidad y General Adjunta de Sanidad
Naval.
Copia: acuse para archivo

Directora o
Director de

Prestaciones
Sociales y de

Salud

14 Recibe oficio de las Oficialías Mayores de las Secretarías de
la Defensa Nacional y de Marina y proyecto del Convenios
acordado por la o el Director General del ISSFAM, acuerda y
turna.

Oficio
Proyecto de
Convenios

Subd irectora
o Subdirector

de Salud

Proyecto de
Convenios

Oficio
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DEPTO. DE SERVICIO MÉDICO.
NOMARE DEL PROCEDIMI€NfO

SERVICIO MÉDICO INTEGRAL SUBROGADO

RESPONSABLE
NUM.
ACT.

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAOES

Subdirectora
o Subdirector

de Salud

15 Recibe oficio y proyecto de convenios acordado, revisa,
analiza, acuerda y turna.

Oficio
Proyecto de
Convenios

Jefa o Jefe
del

Departamento
de Servicio

Médico

16 Recibe oficio y proyecto de convenios acordado, revisa,
analiza, acuerda y turna.

Oficio
Proyecto de
Convenios

¿ Existen modifi caciones relevantes?

Departamento
de Servicio

Medico

17
SI
Elabora oficio para convocar a reunión de trabajo, turna y
archiva en carpeta correspondiente.

Oficio
Proyecto de
Convenios

Oficio
convocatoria

Jefa o Jefe
del

Departamento
de Servicio

Médico

Recibe oficio revisa, rubrica y turna para revisión y rúbrica de
la o el Subdirector de Salud y turna.

Oficio
convocatoria

Directora o
Director de

Prestaciones
Sociales y de

Salud

'19 Recibe oficio revisa, rubrica y turna para firma de la o el
Director General.

Oficio
convocatoria

Departamento
de Servicio

Medico

20 Recibe oficio firmado por la o el Director General y entrega a
las áreas correspondientes y archiva en carpeta
correspondiente.

Se convoca a la Dirección General de Sanidad, Dirección
General Adjunta de Sanidad Naval, Dirección Jurídica y
Dirección de Finanzas si las modificaciones están en el
ámbito de competencia.

Oficio
convocatoria

Elabora minuta de trabajo, recaba firmas Min uta

DtREcctóN oE pREsrAcrofvEs socrÁLEs Y DE 9ALUD / suBDtREcctóN DE saLUD.

FORMA O
DOCUMENTO

18

21
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DIRECCIÓN DE PRESIÁC'OA'ES SOC'ALES Y DE SALUD / SUBDIRECCIÓN DE SALUO. DEPTO. DE SERVICIO MÉDICO
NOMBRE OEL PROCEDIMIENTO

SERVICIO MEOICO INTEGRAL SUBROGADO

RESPONSABLE
NUM,
ACT. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES

FORMA O
DOCUMENTO

Jefa o Jefe
del

Departamento
de Servicio

Médico

22 Recibe la minuta y aclualiza los proyectos de Convenios de
Subrogación para la Prestación del Servicio Médico lntegral
con las Secretarías de la Defensa Nacional y de Marina de
acuerdo con sugerencias y comentarios, archiva minuta.

Proyecto de
Convenios

Min uta

23

NO

Entrega Convenios al Subdirector de Salud para su rev¡s¡ón
y rúbrica.

Convenios

Subdirectora
o subdirector

de Salud

24 Revisa Convenios y turna Convenios

Departamento
de Servicio

Medico

25 Recibe Convenios, elabora oficios para remisión a las
Secretarías de la Defensa Nacional y de Marina, a fin de
presentar los convenios finales para su revisión y
aprobación.

Convenios
Oficios

Jefa o Jefe
del

Departamento
de Servicio

Médico

26 Recibe oficios y Convenios revisa, rubrica y turna para
revisión y rúbrica de la o el Subdirector de Salud y turna.

Oficios
Convenios

Directora o
Director de

Prestaciones
Sociales y de

Salud

27 Recibe oficios y Convenios revisa, rubrica y entrega a la o el
Director General para su firma.

Oficios
Convenios

Departamento
de Servicio

Medico

28 Recibe oficios y Convenios firmados, elabora facturas y
entrega en Oficialía de Partes los oficios con sus anexos
para remisión a la Secretaría de la Defensa Nacional y de
Marina.

Copia: Secretaría de la Defensa Nacional
Copia: Secretaría de Marina
Copia: como acuse para archivo

@ O6cripc¡ón de Act¡v¡dades
Ii{SfITUTO DE SEGURIOAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS IiIEXICANAS

Oficios
Convenios
Facturas
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DIRECCIÓN OE PRESTAC'OÍVES SOC'ALES Y DE SALUD /SUADI¡P.ECCIÓN DE SALUD

NOMBRE DEL PROCEDIMIENfO

SERVICIO MÉDICO INTEGRAL SUBROGADO

RESPONSABLE
NUM.
ACT.

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIOADES
FORMA O

DOCUMENTO

@ De!crlpclón de Actlvidadei
I}{STITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARIIIAOAS ITEXICANAS

Directora o
Director de

Prestaciones
Sociales y de

Salud

)a Recibe oficios y Convenios de las Secretarías firmados,
acuerda y turna.

Oficios
Convenios

Jefa o Jefe
del

Departamento
de Servicio

Médico

Recibe oficios y Convenios firmados, acordados por la

Subdirectora o Subdirector de Salud y turna.
Oficios

Convenios

31 Recibe oficios y Convenios flrmados y archiva en carpeta
correspondiente.

Oficios
Convenios

32 Recibe oficio de la Dirección de Finanzas con el presupuesto
anual asignado y autorizado para la Prestación del Servicio
Médico lntegral y turna.

Oficio
presupuesto

Subdirectora
o subdirector

de Salud

33 Recibe, analiza, acuerda y turna para elaboración de oficios
a las Secretarías para informar de la distribución del recurso
económico con respecto al 15o/o de haberes, haberes de
retiro y pensiones.

Oficio
presupuesto

Jefa o Jefe
del

Departamento
de Servicio

Médico

34 Recibe oficio acordado, revisa y turna. Oficio
presupuesto

Departamento
de Servicio

Medico

,E Elabora oficios para la Secretarías solicitando informe de la
aplicación de los recursos económicos, archiva oficio
presupuesto.

Oficios
Oficio

presupuesto

Jefa o Jefe
del

Departamento
de Servicio

Médico

36 Recibe oficios revisa, rubrica y turna para revisión y rúbrica
de la o el Subdirector de Salud y turna.

Oficios

oEPTo. DE sERvtcto MÉDtco.

30

Departamento
de Servicio

Medico

Directora o
Director de

Prestaciones
Sociales y de

Salud
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DIRECCIÓN DE PRESTAC'O'VES SOC'ALES Y DE SALUD / SUBDIRECCIÓN DE SALUD. DEP|O. DE SERWCTO MÉDICO

NOMBRE OEL PROCEOIMIENfO

SERVICIO MÉDICO INTEGRAL SUBROGADO

RESPONSABLE
NUM.
ACT.

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES
FORMA O

DOCUMENTO

oescrlpción do Activ¡clades
INSTIfUTO DE SEGURIDAO SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS iIEXICA¡IAS

Directora o
Director de

Prestaciones
Sociales y de

Salud

1-7 Recibe oficios revisa, rubrica y entrega a la o el Director
General para su firma.

Oficios

Departamento
de Servicio

Médico

3B Recibe oficios flrmados por la o el Director General, elabora
facturas y entrega en Oficialía de Partes los oficios con sus
anexos para remisión a la Secretaría de la Defensa Nacional
y de Marina, archiva en carpeta correspondiente.

Original: Secretario de la Defensa Nacional y de Marina-
Armada de México
Copia: Para su conocimiento
Subdirección General del ISSFAM
Dirección Técnico de Prestaciones
Dirección de Finanzas
Dirección General Adjunta de Sanidad Naval
Dirección General Adjunta de Comunicaciones e lnformática
Naval
Dirección de Subrogaciones Médicas de la SEMAR
Dirección General de Sanidad
Dirección General de lnformática SEDENA
Copia: Como acuse

Directora o
Director de

Prestaciones
Sociales y de

Salud

Recibe oficios de las Secretarías de la Defensa Nacional y/o

de Marina con la propuesta de distribución de recursos por
rubro y mensuales, acuerda y turna.

Oficios
distribución

Jefa o Jefe
del

Departamento
de Servicio

Médico

40 Recibe oficios acordados por la o el Subdirector de Salud
con la distribución de recursos por rubro y mensuales y
turna.

Oficios
distribución

Departamento
de Servicio

Médico

4'l Recibe oficios, elabora oficios a la Dirección de Finanzas, en
donde se informa de la propuesta de la distribución de
recursos por rubro y mensuales del presupuesto programado
para cubrir la Prestación del Servicio Médico lntegral de cada
Secretaria y turna.

@

Oficios
Facturas

39

Oficios
distribución
Oficios D. F.
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DEPTO. DE SERVICIO MÉDICO,

SERVICIO MÉDICO INTEGRAL SUBROGADO
FORMA O

DOCUMENTO
NUM.
ACT.

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADESRESPONSABLE

Oficios
distribución
Oficios D. F

Recibe oficios revisa, rubrica y turna para revisión y rúbrica
de la o el Subdirector de Salud y firma de la o el Director de
Prestaciones, Sociales y de Salud.

42Jefa o Jefe
del

Departamento
de Servicio

Médico

Oficios
distribución
Oficios D. F.

Recibe oficios y entrega a las áreas correspondientesDepartamento
de Servicio

Medico
Oficio importes

Tarjeta
autorización

44 Recibe de la Dirección de Finanzas oficio y tarjeta autorizada
por la o el Subdirector General del ISSFAM. con los importes
mensuales para cubrir la subrogación con las Secretarías de
la Defensa Nacional y de Marina, para el pago del Servicio
Médico lntegral y Canastillas, acuerda y turna.

Directora o
Director de

Prestaciones
Sociales y de

Salud

Oficio importes
Tarjeta

autorización

Recibe oficio y tarjeta acordados por la o el Subdirector de
Salud y turna.

45Jefa o Jefe
del

Departamento
de Servicio

Médico

Oficio importes
Tarjeta

autorización
Tarjeta
utstctonesI

46 Recibe oficio y tarjeta, elabora tarjeta para autorización de
importes y realizar requisiciones para el pago de recursos
económicos a cada Secretaría para el Servicio Médico
lntegral y Canastillas de cada Secretaría y turna-

Departamento
de Servicio

Médico

Oficio importes
Tarjeta

autorización
Tarjeta

requisiciones

Recibe, revisa, rubrica y turna para firma de la o el
Subdirector de Salud y autorización de la o el Director de
Prestaciones, Sociales y de Salud.

47

Oficio importes
Tarjeta

autorización
Tarjeta

requisiciones
Oficio pago

uisicionesRe

48 Recibe tarjeta autorizada, realiza requis¡ciones, imprime y

elabora oficio a la Dir. de Finanzas para el pago. archiva en
carpeta correspondiente.

Departamento
de Servicio

Medico

Oercr¡pción do Act¡v¡dades
txsrrrúro oe srcuntDAD socral PARA LAs FUERZAS ARMADAS MEXIcANAS

AUTORIZADO POR EL COMERI EN
SESIÓN ORD¡NARIA NO I I

DtREcctóN oE pREsrAcrorvEs socrÁLEs Y oE SALUD / sua DREcctÓN DE sALlJD.

-NoMBREo6LPRocEolMrENf 

o

43

Jefa o Jefe
del

Departamento
de Servicio

Médico
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DIRECCIÓN DE PRESTÁC'O,T'ES SOC'ALES Y DE SALUD / SUBDIRECCIÓN DE SALUO. DEPTO- DE SERVICIO MÉDICO.

ñoMsRE DEL PRocEDtMtENro

SERVICIO MÉDICO INTEGRAL SUBROGADO

RESPONSABLE
NUM.
ACT.

DESCRIPCIóN DE ACTIVIOAOES
FORMA O

DOCUMENTO

De6cripción ds Acl¡vidades
INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS M€XICANAS

Jefa o Jefe
del

Departamento
de Servicio

Médico

49 Recibe oficio y requisiciones, revisa, rubrica y turna para
revisión y rúbrica de la o el Subdirector de Salud y firma de la
o el Director de Prestaciones, Sociales y de Salud.

Oficio pago
Requisiciones

Departamento
de Servicio

Medico

50 Recibe oficio
correspond ientes
correspond iente.

y reqursrcrones
y archiva

al área
carpeta

entrega
acuse en

Oficio pago
Requisiciones

Directora o
Director de

Prestaciones
Sociales y de

Salud

Recibe oficio girado por la Subdirección General con los
acuses de pago remitidos por las Secretarías en donde se
informa que fueron recibidos los recursos económicos por la
subrogación del Servicio Médico integral y canastillas para el
mes en curso, acuerda y turna

Oficio
Acuses

Jefa o Jefe
del

Departamento
de Servicio

Médico

52 Recibe oficio y acuses acordado por la o el Subdirector de
Salud y turna.

Oficio
Acuses

Departamento
de Servicio

Medico

53 Recibe oficio y acuses, archiva en capeta correspondiente Oficio
Acuses

54 Recibe via correo electrónico el archivo de "Reporte
mensual de atenciones a derechohabientes del issfam.xlsx",
de S.D.N. y S.M., dentro de los primeros 10 dias posteriores
al mes que se reporta

55 Descarga archivo electrónico, en el archivo digital de
Atenciones Médicas revisa los datos, las cantidades
reportadas correspondiente a Consulta Externa,
Hospitalización, Urgencias y Servicios Auxiliares de
Diagnóstico, Tratamiento de cada Secretaría y otras para
construcción de indicadores, genera concentrado.

¿Existen errores?

SI
56 Coordina vía telefónica y mediante correo electrónico con las

Direcciones Generales de Sanidad Militar y/o Adjunta de
Sanidad Naval que presenta el error.

Conecta con actividad 57

@

51
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DEPTO. DE SERVICIO MÉOICO

SERVICIO MÉDICO INTEGRAL SUBROGADO

RESPONSABLE
NUM.
ACT.

OESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAOES
FORMA O

DOCUMENfO

Oescr¡pc¡ón de Act¡v¡dacles
¡NSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS

Directora o
Director de

Prestaciones
Sociales y de

Salud

NO

Recibe de las Direcciones Generales de Sanidad Militar y
Adjunta de Sanidad Naval, mediante Oficio el reporte de que
fueron depositados los archivos de los lnformes mensuales
de Atención Médica prestada a los derechohabientes en las
Unidades Médicas, acuerda y turna.

Oficio
Reporte

Jefa o Jefe
del

Departamento
de Servicio

Médico

Recibe oficio acordado por la o el Subdirector de Salud
revisa y turna.

Departamento
de Servicio

Médico.

59 Elabora oficio a la Dirección de Finanzas para remitir la
información de los indicadores de la Matriz de indicadores de
resultados, adjunta concentrado y turna.

Oficio
Reporte
Oficio

lndicadores
Concentrado

Jefa o Jefe
del

Departamento
de Servicio

Médico

Recibe oficio revisa, rubrica y turna para revisión y rubrica de
la o el Subdirector de Salud y firma de la o el Director de
Prestaciones, Sociales y de Salud.

61 Recibe oficio firmado, entrega a la Dirección de Finanzas,
envía por correo electrónico al Departamento de
Programación el archivo en Excel y archiva acuse en carpeta
correspond iente.

Oficio
Reporte
Oficio

lndicadores
Concentrado

FIN DE PROCEDMIENTO

DtREcctóN DE pREsrAcro/vEs socralEs y DE SALUo / suBotREcctóN DE saLUD.
NOMSRE DEL PROCEDIMIENTO

57

5B Oficio
Reporte

60 Oficio
Reporte
Oficio

lndicadores
Concentrado

Departamento
de Servicio

Med ico
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DIR. DE PRESTACIOTVES SOC'ALES Y DE SALUD / SUBDIR. DE SALUD

Jefa o Jefe del Departamento de Serv¡cio Médico Subdirectora o Subdirector de Salud Departamento de Servicio Médico

2

Recrbe, revisa, analiza y ordena se
remita el proyecto a las áreas
competentes al inlerior del lnstituto, a
fin de revrsar, anal¡zar y emit¡r opinióñ
y sugefencias.

Oncro

3

Elabora ollc¡o para convocar a Juñla
de Trabajo para la rev¡sión del
proyeclo del Convenios, rubrica, tuma.

OfcD

L¡ rcunión da Trab4o 3. llava e c¡bo coñ p.rlonat dc ts! Diraccionos d6

AUTORIZADO POR EL COMERI EN
SESIÓN ORDINARIA NO. I1

FECHA 29.NOVIEMBRE.2O22

DEPARIAMENTO DE SERVICIO MEDICO

SERVICIO MÉDICO INTEGRAL SUBROGADO
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DIR. DE PRESrACIOA/ES SOC'ALES Y DE SALUD / SUBDIR. DE SALUD DEPARIAMENTO DE SERVICIO MÉDICO

SERVICIO MÉDICO INTEGRAL SUBROGADO

Jefa o Jefe del Departamento de Servicio Médico Departamento de Servicio Médico

Esta actividad se realiza en la junta de lrabajo con las
diferenles áreas
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DEPARTAMENTO DE SERVICIO MEDICO

Jefa o Jefe del Departamento de Servicio Médico Depañamento de Servicio Médico Subdirectora o Subdirector de Salud

I

Levanla minuta de Irabajo. recaba
frmas.

DIR. DE PRESTACIOA/ES SOC'ALES Y DE SALUD / SUBDIR. DE SALUD

SERVICIO MÉDICO INTEGRAL SUBROGADO



DIAGRAMA DE FLUJO
INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS

AUTORIZAOO POR EL COMERI EN
SESIóN ORDINARIA NO. 1I

FECHA 29-NOVIEMBRE.2O22

PAGINA 20 oE 38

DlR. DE PRESTACIOTTTES SOCIALES Y OE SALUD / SUBDIR. DE SALUD DEPARTAMENTO DE SERVICIO MEDICO

SERVICTO MÉDICO INTEGRAL SUBROGADO

Departamento de Servicio Médico Jefa o Jefe del Departamento de Servicio Médico Directora o Director de Prestaciones Sociales y
de Salud

11

Recibe ofcio revisa, rubrica y tuma
para revis¡ón y rubrica de la o el
Subd¡reclor de Salud.
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DIR, DE PRESIACIOTVES SOCIALES Y DE SALUD / SUBDIR. DE SALUD DEPARTAMENTO DE SERVICIO MEDICO

SERVICIO MÉDICO INTEGRAL SUBROGADO

Departamento de Servicio Médico D¡rectora o D¡rector de Prestac¡ones Soc¡ales y

de Salud

D

13

Recibe of¡cio firmado por la o el
Oirector General y enlrega a las áreas
cofespondientes, archjva en carpeta
correspondieñte.

C

O.lg¡n.|. Olic¡alia! Mayor!! d. le S.crotáriá ó6la Oof6nla ñacionely
dG Msdre-¿ñ.d. dc Mórico
Copla: Par¡ !u coñocim¡anto
Oirecciórl G6n6€1.
Subdar.cción Gcmr¡|.
Ohector Tácnico dr Pr6staoon6a
0ircc.¡ón Jurídica
Oir€ctor d! Finanar par¡ su conoc¡mionto y af6clo3 a le Dirccción
G6ñcl.l dr Sani&d y Gcncrsl Adjuñtr d! S¡nidrd Naval
Coplajcrr$ par¡ rrchivo
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DIR. DE PRESTACIONES SOC/ALES Y DE SALUD / SUBDIR. DE SALUD DEPARTAMEN¡O DE SERVICIO MEDICO

SERVICIO MÉDICO INTEGRAL SUBROGADO

Subdirectora o Subdirector de Salud

NO

st

DIAGRAMA DE FLUJO
INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS

Jefa o Jefe del Departamento de Servicio Médico
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DIR. DE PRESTACIOIVES SOC'ALES Y DE SALUD / SUBDIR, DE SALUD DEPARrAMENTO DE SERVICIO MÉDICO

SERVICIO MÉDICO INTEGRAL SUBROGADO

Departamento de Servic¡o ¡/édico Jefa o Jefe del Departamento de Servic¡o Médico D¡rectora o D¡rector de Prestaciones Sociales y de
Salud

1

Recibe ofcio rev¡sa, rubrica y turna
para revisiÓñ y fubrica de la o el
Subdirector de Salud y tuma

Con
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OIR. DE PRESTACIO/VES SOC/ALES Y DE SALUD / SUBDIR. DE SALUD DEPARTAMENTO DE SERVICIO MEDICO

Depa¡tamento de Servicio Médico

Se convoca ¡ la Dlracclón Genaral de Sa¡ldad, Dlrecclón
Gon.r.l Adlunt¡ d. S.nld.d N¡v¡|, D¡r.cclón Jurldlc. y
Dlrscclóñ d. Finanz¡r a¡ l¡a modltlcaclonaa aatán an al ¡,nblto

Levanta minuta de trabajo, recaba
flrmas.

DIAGR,AMA DE FLUJO
INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS

SERVICIO MÉOICO INTEGRAL SUBROGADO
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DEPARÍAMENTO DE SERVICIO MEDICODIR. OE PRESTACIO/VES SOCIA¿ES Y DE SALUD / SUBDIR. DE SALUD

SERVICIO MÉDICO INTEGR,AL SUBROGADO

Subdirectora o Subdirector de SaludJefa o Jefe del Departamento de Servicio Médico

H

Reqbe le mrnula y áclualrza ¡os proyeclos
de Convenios de Subrogación pa.a lá

Pr€stacjóñ del SeMcjo Mádico lntegral
con las Socretiarias de la Dolense
Necional y de Manña d6 acuordo con
sugerefrcias y comeñtaños, archive
minula.

Entrega Convenios al Subd¡reclor de
Salud para su revisión y .ubr¡ca.

Revisa Convenios y tuma
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DIR. DE PRESTACIOA/ES SOCTALES Y OE SALUD / SUBDIR, DE SALUD DEPARTAMENTO DE SERVICIO MEDICO

SERVICIO MÉDICO INTEGRAL SUBROGADO

Departamento de Servicio Méd¡co Jefa o Jefe del Departamento de Servic¡o i/édico

6

Recibe orlc¡os y Convenios revisa,
rubric¿ y luma para revisión y úbrica
de la o el Subdireclor de Salud y tuma.

Oloos

FECHA 29.NOVIEMBRE-2022

D¡rectora o Director de Prestaciones Sociales y de
Salud
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DIR. DE PRESTACIO'VES SOCIALES Y DE SALUD / SUBDIR. DE SALUD DEPARrAMENTO DE SERVICIO MEDICO

SERVICIO MÉDICO INTEGRAL SUBROGAOO

Departamento de Servicio lvlédico
Directora o Director de Prestaciones Sociales y de

Salud
Jefa o Jefe del Departamento de Serv¡cio Médico

Copl.: S.c¡€laria dc la Delen$ Naoonal
Copl.: Soc¡e!5rí. d6 M¡ñ¡á
Copl.: como acus. pen rrc¡ivo

2

Ofcros

Recibe oficios y Convenros de las
Secretarlas frmados. acuerda y tuma
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OIR. OE PRESrACIOA/ES SOC'ALES Y OE SALUD / SUBDIR. DE SALUD DEPARTAMENTO OE SERVICIO MEDICO

SERVICIO MÉDICO INTEGRAL SUBROGADO

Departamento de Servicio ¡/édico
Directora o Director de Prestaciones Sociales y de

Salud
Subdirectora o Subdirector de Salud

Recibe ofc¡o de la Dirección de
Finanzas con el Presupueslo añual
asignado y autorizado para la
Preslación del Servicio Médico lnlegral
y tuma.

Oficio
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DIR. DE PRESTACIO'VES SOC'ALES Y DE SALUD / SUBDIR. DE SALUD DEPARTAMENTO DE SERVICIO MÉDICO

SERVICIO MÉOICO INTEGRAL SUBROGADO

Jefa o Jefe del Departamento de Servicio lvléd¡co Departamento de Serv¡cio Medico

DIAGRAMA DE FLUJO
INSTITUTO DE SEGURIOAO SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS
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DIR. DE PRESrACIONES SOC'ÁLES Y DE SALUD / SUBDIR. DE SALUD DEPARÍAMENTO DE SERVICIO MÉDICO

SERVICIO MÉDICO INTEGRAL SUBROGADO

Orl0lñ.|: S.qrtrño d.lá Ocl.ns. Nr¿iorál y d. Mrinr- A,maóa d. Módco
CopL: Prra lU co.rocimi.nlo
Subdlr.cclón G.n.rul dol ISSFAM
Olr.cdón Téc¡*, d. Prl.lldm€r.
On€ccdh d6 Fiuñ¡t!.
DtrEdlóñ GéncralAdiuñlr dá Sánid.d Navá|.
Ok ct¡ón Géñ€rá¡ /úi6t¡ d. Cornunlc«$n.r . lrlformáüc¡ Navrl
oi¿n dül d. s¡rü.ogdoñ.. Maó¡c5¡ d. ra SEMAR
Oir.ülón G.¡..31 d! Sllid.d.
OlrBcdóñ G.mrrl d. tnfomádc. SEDE¡IA.

AUTORIZADO POR EL COMERI EN
SESIÓN ORDINARIA NO. I1

Oirectora o Oirector de Prestaciones Sociales y
de Salud

Departamento de Servic¡o I\4édico

tvl
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DIR. DE PRESTACIO'VES SOC'ALES Y DE SALUD / SUADIR, DE SALUO DEPARTAITENTO DE SERVICIO MÉ,DICO

SERVICIO MÉDICO INTEGRAL SUBROGADO

D¡rectora o Oirector de Prestaciones Sociales y

de Salud
Departamento de Servicio l\4éd¡co

Recibe ollcios acordados por la o el
SuMirector de Salud con la

dislribución de rccursos por rubro y
mensuales y tuma.

Oliciot
Disiribucrón

Réclb€ ofcios. olebora oñcros I lá
Dirécción d6 Finanzás, én dond€ se
informá de la propu€8ta d€ la dislribuoón
da r€cursos por rubfo y m€nsualos del
prosupúeslo prograrrado para cubrú la

PreBtec¡ón del Servicio Médico lntegral d6
cSda S€crelaríe y tuma,

Oficio!
oistribuc¡ón

Olicios D F

N

Jefa o Jefe del Departamento de Servicio Médico
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DIR. DE PRESrACIO,YES SOCTALES Y DE SALUD / SUBDIR. OE SALUD DEPARTAMENTO DE SERVICIO MÉDICO

SERVICIO MÉDICO INTEGRAL SUBROGADO

Jefa o Jefe del Departamento de Servic¡o Médico Departamento de Servic¡o ¡/édico Directora o Director de Prestaciones Sociales y
de Salud

Recjbe of¡cios y enlrega a las áreas
coffespondieñles.

Ofcor
Oisk¡bución

OficiG O F
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DEPARrAMENTO DE SERVICIO MEDICODIR, DE PRESrACIONES SOC'ALES Y DE SALUO / SUBDIR. DE SALUD

SERVICIO MÉDICO INTEGRAL SUBROGADO

Departamento de Servicio MedicoJefa o Jefe del Oepartamento de Serv¡cio Médico

o

Recibe oficio y tarjela acordados por la

o el Subdirector de Salud y turna

Oficio

Tá4cta
Recib€ ofoo y larjela, €lebore tarjele para

sulonzación de imporl€s y realizsr
roquisiciones páfa el pago de r6curso§
económicos a cacla Secreterie pera ol
S€rvicro Médico lñlegrgl y Canastilles d€
cáda Secretaria y lume,

olioo

Ta06t3

T

Recibe, revisa, nibrica y lurna para
frma de la o el Subdirector de Salud y
aulorizacióñ de la o el Direclor cle

Preslaciones, Sociales y de Saiud.

Olc

Tárt€iá

P

DIAGRAMA DE FLUJO
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DIR. DE PRESTACIO'./ES SOC'AIES Y DE SALUD / SIJBDIR. DE SALUD DEPARTAMENTO DE SERVICIO MÉDICO

Jefa o Jefe del Departamento de Servicio ¡/édico

DIAGRAMA DE FLUJO
INSTITUTO DE SEGURIDAO SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS

SERVICIO MÉDICO INTEGRAL SUBROGADO

Departamento de Servic¡o Medico

P

Recibe larjela autorizada, realiza
requ¡siciones, ir¡prime y elabora oflcio
a la Dirección de Finanzas para el
pago archiva en carpeta
correspondiente.

Olcro

Recibe ofrc¡o y requisiciones entrega al
áaea corespond¡enle y archiva acuse
en cárpeta coÍespondiente.

o
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DIR. DE PRESTACIO'VES SOC'ALES Y DE SALUD / SUBDIR. DE SALUD DEPARTAMENTO DE SERVICIO MÉDICO

SERVICIO MÉOICO INTEGRAL SUBROGADO

Directora o Director de Prestaciones Sociales y
de Salud

Jefa o Jefe del Departamento de Servic¡o ¡/édico Oepartamento de Servicio Médico

5

Recjbe ollcio y acuses acordado por ta
o el Subdireclor de Salud y tuma.
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Departamento de Servicio Médico
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DEPARTAMENTO DE SERVICIO MEDICO

SERVICIO MÉDICO INTEGRAL SUBROGADO

Departamento de Servicio l\iléd¡co D¡rectora o Director de Prestaciones Sociales y
de Salud

Jefa o Jefe del Oepartamento de Servicio Médico

5T

Recibo d. las Dir.cc¡oñ.! Geñ.rel.s dc
Sañ¡d8d Mil¡lár y Adiunts d6 Sánidád Naval
mldianl. Ofc¡o cl rcporlo da qua lu¿ron
dcpo3¡l¡óo3 lo3 5rchivo3 d! los lnlofm€i
m.nsu¡l!! d¿ Ar.nción Médic¡ prottrdá a
los d6rachohábicnto§ .n las Unidad€s
Mád¡c¡3, acucrde y tuma

Olicio
2

DIAGRAMA DE FLUJO
INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS

DIR. DE PRESTACIO'VES SOCIALES Y DE SALUD / SUBDIR. DE SALUD
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SERVICIO MÉDICO INfEGRAL SUBROGAOO

1

J.ñ o J.l. d.l O.p.rt¡m.nto d. S.rylclo nadlco: Elebora
pmyccto dc coívcñb! dG Subroeáci5ñ p.ñ3 L Prúla.ión dal
S6.vi¡ tl&ao lñ.gral coñ la! SocllLrf.l d. Oclcn!¡ Nac¡rñd y

Elabora 600

2 60

2

Subdl?rctor¡ o Subdl.¡clot d. S.lud: R.c¡b6, r.vr!s, anahza y

ordcna 30 rrmile 6l p.oyccto á la3 áflas comp€lenlo8 3l inlerior dél
hstitdo, afin d€ rsvi!ár, analizar y omiür opinióñ y 3ug6r6ñciás

30

120
120

3
O.p..ixn ñio d. S.rllcb nadko: El¡bo.. oñclo p.r. convoc¡r
. Junt d. fr¡b¡lo p¡r. h ftyLlón d.l proy.cto d.l Coñv.nb.,

Elabora 60
20
60

4

J.l¡ o J.ñ d.l D.prrt¡m.nlD d. S.rvlclo lódlco: RGcib. oñt¡o
¡rüsr, rubrk¿ y luma párá roviliJn y rubri,a do h o .l lubd¡G.ior d.
Salud y ñrm8 (h la o cl Oinclor dc Pr.liebflcs. Socjab! y d.
S8lud.

!0
r0 20

10

12 10

13

!0
15 5

O.prrt¡m.nlD d. S.rvlclo fódlco: R.clb. oñcio fr.m¡do, rlmhr
y a¡Ehlya ¡cuto s¡l c¡¡Det¡ cor¡a¡pondLnL.

16 !0
17 10

J.f¡ o J.h d.l O.p¡rünl.nio d. S.iykb x&bo: tuvisa.1
pfoyeclo dc convcñbs, con las Dlf.ccionar coÍ!§pondiGntes.

t9 120

7
J.ñ o J.'lb d.l D.p¡.¡m.no d. S.ryklo X&lco: Realza bs
ajusl63 ñccossrios slin.ados a la nomalivrdad ¡uridica y conlabb.

60

E
o.p¡ñ¡mñlD d. S.rylcb [adlco: Ehbo.. mlnu¡ d. b¡b¡Jo,

21 Eláborá
27 15

Subdlr¡cto.. o SuHhctor d. S¡lud : Rcüs, cámbio.. cn ba!. s
minuta y luma P3r¿ flrñilir a b! SccrÉtarlea.

120
20

10

o.p¡í¡m.nto d€ S.rvlclo adlco: El.bor. oñclo p¡r¡ ramlür .l
pror.cto d. b. conv.nio¡ r h! s.cúl¡fl¡3 d. l¡ D.f.n!¡
t{¡clon¡lyd. ¡iñ. ¡ ñn d..u ñvlllóñ y ¡,!hiY¡ ñlnut¡.

25 30

t0

11

J.t¡ o J.lb d.l D.p.ñ.nrrlo d. S.,yklo L&¡co: R.db. oñcá
Éüsá, rubm¡ y tume par8 flvüitn y nlbric¡ dc la o 6l Subdiroclor
d. Salud.

21 30

2A 15

29 't0

30 30

10

12

Olaactoaa o D¡ractor d. Prrrt¡clon.i Soclalar y da S¡lud:
R.db. ofdo r!vi!., rubrica y luma pare l5fm. dc ¡a o .l Dir.clor
G.n.ral.

32 t0
20

10

35 10

Oti.üw d.¡ púdátrÚlo

¡.. SGúl¡¡ t r. frtr- E¡on ¡, & I.rh.. Frd&d-..¡ rt kb ñ l¡.lür.¡.k - d. arrycú Fid¡|. ú ó«brt.

15

18 20

6

15

I



SERVICIO fÚÉDICO INTEGRAL SUBROGADO

oói.tú a.l EDc.d.rrrÉ
- |¡. s-rúd{ i¡. t Ddrd t¡ct {¡¡vó l.r¡r{ 9ieüúd.¡ -.ü.lo..l l¡. L.LL.b ..ba.t .y6úF.Bd..6ón.É

Osp¿rrimemo d¡ Sorvtclo fadlco: R.clbe oñclo llín.do Por l. o
.l Olrrclor G.n.r¡l y .nl,t9¡ . l¡t ar.¡r con .poñdLnt t,

10

1,14!
10

14

D¡.lctor¡ o Dlnctor da Pnr¡clon.! Socl.lat y
Rccib. oñcro d. le3 Ofi.iel¡a¡ MayoE dc l,. S.crüáíár d.
Ocfañss Nac¡oñ.| y dG Marina y prDyodo d.l Convonios ácordad

ds S.lud:

39

10

15
Subrrlr.cror¡ o Subdlr.ctor d. S¡lud: Recib. ofc¡o y prov€clo de

convcnb3 acordado. Éü!4, añelza, acuude y tumá..

720A2
60

60

10t5
10

o J.fo d.l O.p¡rt¡manto d. S.rvlclo
pmycdo dc conv¿ñbs acorddo, nüs¡. añaliza, acu.da y lumá.

Módlco: Roc¡be ofcio y

'16

't0

30

30

1050
l0

17

O.p.rt¡m.ñto d. S.dlclo f,adlco: El¡bor¡
. ñunlón d. E b.lo, ü¡m¡ y .rchlv. .n c¡

3052 Elábora
10

10

18
J.h o J.l! d.l Ocpto. d. S.tYklo Xadlco: R..ib. cñcb, nü3á,
rubrica y lurná psra rubrts d6lE o el Subdir.clor do Salud y frma dr
16 o .l Dr.dor óc Prattaoonls SocGlc6 y ó. Sslud.

l0
2056
10

10

5

l9
Of¡cron o olrctor de PE.t¡clon.t Socltl.. y d. S¡llld
R¿c¡bc oñcio rovi!á, rubricá y luma psre fiñna de la o cl

20

20

10

10

5

20
O.p.rt¡meñto d. Sldlclo Mrldlco: Recrb€ ofÉ6 fi
O¡rlc1or Gonolil y añlr!9s a lat áréas conespond€nl!. y árchiva

30

5E

20

21
Oep¡¿¡m¡no ¿c S¡n¡clo Madlco.: Ehbor¡ mlnut¡ d. tr¡b¡lo,

45Elábora
10

22

J.h o .¡of. d.l D.p¡ñ.m.nto d. S.rvlcb lÓdlco: Rlobc la

minuta y sclualiz¡ lo3 proy€do! do Conv6ñbs d6 Subrogadón PáÉ
lá PEl.ci5n dcl Scrvlca Médico lnlclralcoñ las S6crúlsrias d,¿ It
DGf6n3. Na¿ionll y dc Manñ, d. ¡cuordo con rugor.nciai
cDmcñLrbs, ¡,El va minuta.

10

60

1012

23 Conv.nios alSubdiréctor do Salud per¡ 3u rÉvisión y rubd¡
o Jsfr d.l o.p¡rt¡m.nto d. lo Módico: E

10

45

t0

1,¡U{
10



SERVICIO MEDICO INTEGRAL SUBROGADO

olttÉ d.i F(Eóiridúo

tú S-nt .L! i,. r. t¡l. ¡¡ t¡&]dl t .b ¡¡rh., Ftd¡dd .¡ -wk¡o ú l.! hri.r..toú. Ó a.t t , cú Fltd¡¡ . .¡¡r &rlñ-

21
Subdlocto.. o rubdlrsctord. S¡lud: R.visa Conveñios ylurna

a5
10

25

d. S.dlclo fadlco: R.cib. Convcñros. ¿bbor¿
oficb! p.rs flmi.¡ón e h. Sacr.t¡rias d. la D.Lnse Nac¡onal y do
Mróna. . fn dc prÉ.ntlr b3 co¡vcr*r. lin¡bl para !u ra,ilitn y

10

30ElaboÉ

26

J.f. ó Jcft d.l t¡p¡rt¡ñenlo d. S.wkb madho: Rccibe ol¡cios
y Conv.nb! I!üs¡, rubri- y luma Para rovisón y nlbric¿ d. la o d
Subd¡r.ctor d! Sálud y luma.

t0
30

't0a2
t0
5

't035

27
Ol'tctor. o Dlñcto. d. P t¡clon.. Socl¡L¡ y d. S¡lud:
Rccibo ofcios y Convonios revisá. rubñca y .ntEga a la o cl
OlrrctDr Gcñ.r.1 parE !u frma.

10

15

5aa
720a9

2A

f»p.ñ.ñl.nlo d. S¡rylcb Xadko: R.cjb. ofcio! y Convcñ¡os
ltrmdot, .isbor¡ fectur!¡ y cñlruta 6n Ofoall. d6 Peñ.! bd ofcb!
con su3 ancxoa para r.mi§óñ e L sccrsl¡lá d. la [H.nsa
Neióñd v d. Merine

720
30Elabora

Entreqa 1092

29
Dlr¡cto.r o Dlr.ctor da Pñatrclon.t Sochlat y da S¡lud:
Rodb. ofic¡6 y Coñvonlos d. l€! SGcr"laríá3 fr¡ñádo., aorGrda y

1093
't0
10

30
J.á o J.l. d.l D.p.rt m.nto d. S.rylclo adlco: Rcob. oñcios
y Convcñbs ltfmados. scordado. por 16 SuMirodora o Subdir.dor

t0
10

31
D.p¡ñ¡m.nto d. S.rvkb ¡tódlco.: R.clb. oñclo. y Conv.n¡o.
ñn .dor y.rchlv¡ on c¡rpot¡ cornlpondl.nt .

10

20

Dlr¡ctor¡ o Ol.rcbr d. Pr.í¡cbn.¡ Socl¡b. y d. S.lt¡d:
Rocjbc ol5cio d. la D¡r.ccón clo Finanzt! con .l pGsupuelo 6nual
asignado y aúodzádo pera lg PGctación dolSoruijo Mád¡.o lntogral

10

10

SuHkrclor. o Subdlr.ctor d. S.lud: R.¿ib., anal¡za, acucrdá y
lums plra daffin óa oñcb! a la! Sacrüañ$ Para infoñnar dc
b drdribucih dG¡ llarrlo oconómbo con Élp.clo al 15% d.
haborÉ!. heborcs d. rltjm y pcnlbnot.

10102

20

10

't0105

3¡l
J.l¡ o J.'. d.l Dop¡rt rn.nto d. S.rvlclo Uódlco: R.cjbo olickr
acord¡do, fEviaa y lurn6

't0

15

r0
D.p¡,t m.rto de S.rvlclo ad¡co : Elsbora oñc¡os pora la

SccGtarias solidlándo inlomc dc ls apli:ac¡tn do los Écursos
oconómrcos, anchúá oñ& Prcsupu¿§lo.

30Elabora
10

rI



SERVICIO ÉDICO INTEGRAL SUSROGAOO

O¡i.t6 d.l FE dtr'¡.r'lo

b¡ 9d.r.d¡. ¡¡ ¡. O.lbrs ¡..1c , d. ¡¡rr¡.. ,.ú¡,!do- .¡ -.rk¡o s l¡. h.r¡Lc¡o.r.r .b ar¡. , cd F.rdÉl . q ó.úb-.,

¡ar,o^D.¡E.PrelrExfo

35
JaL o J.,lb dal O.p¡r¡ñañlo aL SafiÉlo Ldlco: RGobé ofoos
r€vite, rubrica y lum. p¡r¡ rüvi.ltn y rubri.a dc le o cl Subdnodor
d. S.lud y tum8.

't0

301,12

113 10

10

115 5

37
Dlr*tora o DlTacto. da Pn3tacloñaa SocLLa y da S¡lud:
R6db. oñ(a! rlvisá, rubñc¡ y lrr¡lga a la o cl üfldor G.nor¿l

10

20

119 10

5r20
O.p¡?l¡n|.nrD d. S.rvkb Xftbo: R.dbc oñcb6 fimádos por l5 o
Bl DirEctor G6ne€1, cL¡bore lácluÉr y añlrÉga cn Oñ.iall¡ dc Párle3
lo3 ofcios con 3u! 6ncxo! pa¡a rlm¡lltn a la Sacrllala d. la
OaLnla Náooñaly d6 Mrñña, árchivá cñ carpai¡ corrr.pondi.rná.

20121

122 ElaboÉ 20

123 Enllega

10124

39

ofurctora o olrrctor da Prlat c¡onar SocLLr y d. S¡lud:
R.cib. ofd)! d. la! S.cjltada! dé h MoÉa N€oonál y/o d€
Marina con la piopucaL dc diatribucit¡ dc rÉcr]¡ror por rubro y
mcnaualer, .curfdr y tuma

1,14
't0

121 10

10

Jof¡ o JaL dal f)apartamaoto da Sarylclo xadlco: R6c¡ba ofc6s
á.ord.óo! por la o .l Subd¡r€clor d€ Sdud cofl b d¡rribuc¡tn de
rrcurlos por rubro y mcn3lla¡.s y t'rma.

10

10129

D.p.rlrDnto d. S.rvlcb Xftlco: R6obc ofrcb!. 6l€bora ol5so. á
la üncoón óc Fiñmzás, cn .loñd. 3. iñfome d. la propucst¡ ó. la
diSribuc¡ón dc rlcur.os por rubro y mcmudcr d.l pr.supu.lo
prolr¡mado prr. cubdr l¡ PrÉdrcióñ d.* S..vi*, Médico lñtegral dc
cado S.cjllada y luma.

10

131 Elabora 30

132 l0

42

.r.l¡ o J.lb d.l O.p.r¡.nrnro d. S..ylclo Ldlco: R.cib. c,frcó3
rlvilr, rubrbr y lum! par¡ flvi!¡rn y n:briE d! 13 o .l Subd¡r..ior
d. S¡lud y llllna da la o cl Dirrclor (h Pr6stadonc!, Socialca y d6
Sdud

10133

20

10

136 10

5

5

43

O.p¡rtañarto da Sa.vblo Ldbo: Raclba ollcba y antslg¡ ¡ l¡¡
a.!¡l conrapondlantaa.

't0

770
Dlr.crorr o Dl.rctor d. PÉr¡clon.¡ So.hl.. y d. S.lud:
Rocjba d6 L OlÉcoón da Fiñanza! ofÉo y t¡rict¡ aljlorrz¡da por la o
6l Sut)diÉctor G.ñlral d.i ISSFAM. con ba imporl.! menluabs
pan cubnr la subrogacjón con lás S.crtlarla3 do lá Dcf.nsa
Nacirñ€¡ y dc Marin., p.r. cl p50o dd Sc¡vijo Médico lnlográl y

Canaslill6!. áclerda y luma,

44

10

10

10

45
J.ñ o J.l¡ d.l D.p.rt m.ntD d. S!.vhb I&ko: Roobe oiioo y
tarjols acordádos por la o 6lSubdirÉclor da Salud y luma

10

IIII

10

10

38

20

41
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SERV¡CIO ¡IÉOICO INTEGRAL SUBROGADO

Ot 'tE d.i rlqúñiúlo

r... §i.dr.rL.. ¡b L t.br.. n¡c¡on¡l,.¡ ¡¡rh. ,i.tai<l{.1.-id. ú rú h¡l¡¡.iú.. Ó a.r.!, @ F¡El.6adLñ.

^cfnE¡laa 
oar rroca¡-ro

,16

Oop¡¡¡mrto d. S.,ylclo fadlco: R.clb. olclo y t¡í.t,
.l¡borr t¡7ro¡ p.r¡ .utort clón d. lmport. y .r¡llzrr
nqublcbn.3 p..¡ .l pago da icuttoa .conó.nkoa a c¡d¡
S.crrt rl. p.r¡ .l Sefrlclo adko lnt gr¡l y C.n.tdlht dr c¡d.
SaclltarL y ¡¡ma.

10

Elabora
10

1f
J.ñ o J.ñ d.l D.p¡rt¡ñ.nto d. S.rv¡clo Iadlco: Rcdb., flvit€,
rubd:a y lumá p.É firñá d. 15 o .,i SubdiÉdor d. Sdud y

.dorizscón d. la o 6l Din<lor d. Prc¡racionct, Soc¡alot y do Salud

10

30
't0151

10152

5153

5

4a
O.p¡rt lr|.rlo d. S.ryklo il&lco: R.clb. t rl.l¡ ¡ulorl2¡d¡,
n¡llz¡ nqu¡.lc¡ono!, lmprim. y.hbon oficlo ¡ l. Dlr. d.
Fln¡íz¡a p¡r¡ .l p¡go. ¡rchlv¡.n c.rpt¡ corrrapoñdLnta,

10155

30154

10

E¡abora 20

10159

49

J.f¡ o J.f. dcl O.p¡rhm.nto d. S.rybb madbor Rcob. of.il, y
fÉqui!¡ionc., r!ü.á, rubricá y lumá pera ravilitn y rubri, d. la o !i
Subdir.dor d. SElud y fÍñá dc la o cl Dinclor d. Pf! lacion.l
Soc!.|€! y d. Salud.

r0
10

162
10

5

5

50
O.p.r¡íl.nto d. S.rvlclo Ldlco: R.clb. ofklo y r.qul¡klor..
anlrg¡ .l árla cona¡pondLotaa y ¡rchly¡ .cut. .n carpata

10

Entreqa 10

l0

51

Dlircbr. o Dlr.clor d. Prrrt Elon.. Socl.l.. y d. S¡lud:
Rac¡bG oñcjo girado por lá Subdirec.ih G.n lEl c¡n lo! ¿c¡rs!3 d¿
pego flmililos por las Sccrolarlá§ an dond. sc infoma qu6 fu6Dn
flcibrdo3 los r*urlos .conómao! por ls rubrogáción d6l S!.vi:¡o
MódaD inl.Oral y c¿nastias p€ra él m6a cn c¡Jñ¡o, *u6rdá y luma

10

't0

52

J.l¡ o J.tr d.lO.p¡É.¡n nto d. S..vlclo fadlco: R.db. ofioo y

Ecut.s acorüado por lá o d SubdiÉclor dc Salud y luma.

10112

D.p¡rtún nlo d. S.rvlcb xlÉlco: Rcdb. o'ñcb y 
'lcr¡!.t. 

arc¡iva
Bn c¡pcia co[alpondi.nL.53

l0115

54

t¡p..rrmnro d. S.rvbb L<rlco: R.c¡b. vla coff.o.bdrór €o cl
arc¡úo d6 'Rcponc mán8ual d. st ocbn!! a dorÉchohauGnlca dcl
i$Lm.)(l3f, dc S.D.N. y S.M., doñtro do lo! pnm.,Dt 10 dlat
polorirra .l mct quG .. rlporll.

l0

55

D.p¡rtmrnto d. S.rvkb adko: or.c¡.g. ¡rchlyo
.l.ctrónlco, cn cl .rchlyo dlgh¡l d. At ñclon.! ó¡tlc¡i rtvh.
ba dato., l¡r ctnlH¡d.. rrpoit¡daa cottt pondLnt ¡
Con.ult Ert m., Horplbll¡.clóñ, Urgcncl¡t y S.rvlclos
Aurlllrn. d. Dl¡gnó.dco, fr.t ml.nto d. c¡d¡ S.cEt¡rl. y
ot .r o¡r¡ conrtñrcclón de l¡dlcaalo.a3. oano.. concantr¡do.

10D6scaeá
30

I

-

I

I

l0

10

10

t0

60



SERVICIO }IÉDICO It.¡f EGRAL SUBROGADO

oti nE ..l proddElro

l.¡ S*ñt .1.. ó L D.L ¡¡clo ¡,& ¡.,1 , pnút¡ndo.l -rvlctó.n l¡.ln.t¡t¡cloú d. a.l¡. y.oñ p.ñ6.¡..u. ó^r.ñ1

56

D.p¡rtrD.nlD d. S.,yEb fdhor Coorüina vlá td.tónicá y

mcdiáñt coí€o 6lccuóñi:o con la! DiEc.ion.! GcnonlG. do
Sánidad Mililer y/o Adjunta d. Saoidad Návál qu6 pÉ36nt 6l crror.

1AO Coord¡na 60

Olrrctora o Dlñctoa da Póstacbnaa SocLha y rL Salud:
Rcob. dG la3 Dirüc¿írñ.. G€n rBb. d. S¡nijld Mn¡, y Adjun!. do
S¡ñiid Nava¡. r¡.dbnla Olkjo al Éporto dc quc fucloñ dcpoortádo3
br rrchivo! d. loi lnlom63 manauelca dc Atcñción Módica
pr.láde á lo3 dórüchohebbnlca cn lea lJnidadcs M&irr. rcucrüa

141 l{,/O0
142 10

10

5g
J.ñ o J.f. d.l D.p¡rt rrñto d. Sr.rvlcb ladlco: Rácib. ofc¡)
acordado por la o .l Subdir6clor dr S.lud f!üsa y luma.

2,2AO

145 20

10

59

O.p.rt rn ntD d. S.rykb l#ko.: Ebbo.á oñcj(, á lá Dnlcaón d6
Fiñanze parE r.mlrr lá irfom-itri dc lor iñdixdol6! dc Ir Matü
d. indrádor.3 do r.tullado3, adjunlE conclntmdo y lum.

El¿boÉ 60

10

10

J.ñ o J.l¡ d.l l»p.r¡m.nto d. S..vlclo Ldlco: R!ob. c,fica
nvi!., n bÁ:a y lume para rEü6ón y rubrica d6 la o ol Subdirtdor
d. Salud y fma d. la o 6l Dirüclor d6 PÉlacjone3, SooaL! y dc
Salud.

10

10

192 10

5

5

5

O.p¡rúiÍrto d. S.rybb Xadbo: R.cib. oilcio ñrmdo, .ñirlga
e la Orlc.t ! d! Finlnza., !nvf. por cDílo .LdrónicD d
O.p¡rtam€rfo d. Programadh al aiEhito cn *cd y afEhrv¡ e!r6
6n carPcta cofllrpoñdbñ16.

10

Ent.egá 10

Envia 720
10

199 6l FI¡{ OEL PROCEOI IENTO 26,725 112 38 36 12 I

ACINIDAD CANÍIDAD NEUPO DrsTR AUCróll

O?ERACTÓN 112 55t( 25.670 fo.t

TRASLADO 3E 't 9% 1,215 at(

VER¡FICAC'ÓN 30 lt% I,660 6t(

ARCHIlD 12 a% l5{) o%

DE ORA 1 za 5,210 15%

fOfAL 202 r00t( 33,90i 100!¿

CANTIDAO

60

61

T

Ios-"*,ó,t


